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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA, OFICIAL 

Les layes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
«es BOLBTUES o r i o i A L K » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

(•e publica 8—1— I M dina excepto lea desalago* 

P K E C i a i 8»B « I B N C a i P C I S l 

En esta capital, llevado á domicilio, doi pesetee einenente céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee einenente céntimos al mas, nueve al trimes
tre, dies y oeho al .¿nuestro y veintiocho pesetas einenente céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍB, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por eada línea da inserción. 

Múmero anelte *o c é n t i m o » de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Continuación) 

Art. 8.° No se concederán exenciones, 
perdones, rebajas ni moratorias psrs el 
pago de las contribuciones é impuestos 
públicos ni de los débitos al Tesoro, si no 
en los casos y en ls forma que las leyes 
hubieren determinado. 

La exención de contribuciones ó la 
limitación de estas con srreglo á las leyes 
de población rural , de aguas, de enssnohe 
de poblaciones ú otras, serán de ls com
petencia esclusiva del Ministerio de H a 
cienda. 

Art. 6.° No se podrán enajenar ni 
hipotecar los derechos y propiedades del 
Estado si no en virtud de uns ley ni 
arrendarse ó gravarse determinadamente 
las rentas públicas ni la participación que 
en ellas se oonceds á Corporaciones que 
dependan del Gobierno fuera de los casos 
en que las leyes de su creación ú otras 
expresamente lo autoricen. 

Tsmpooo se podrá en ningún caso 
haoer transsoiones respecto de los dere
chos de le Hsoiends, sino medisnte un 
Real decreto scordsdo en Consejo de M i 
nistros, oído el de Estsdo en pleno. 

Art. 7.° Los procedimientos psrs ls 
cobranza, ssí de contribuciones como de 
laa demás rentas póblicss y oréditos l i 
quidados i favor de la Hacienda, serán 
«olo administrativos y se ejecutarán por 
los agentes de l s Administración en ls 
forma que las leyes y reglamentos fiscales 
determinen. 

Las certificaciones de lo£ débitos de 
aquella procedenois que expiden los In
terventores y Jefes de loa ramos respecti
vos, tendrán ls misms fuerza ejecutiva 

(1) Véaso el E O L K T Í N núm. 291. 

que ls sentenoia judicial pars proceder 
contrs los bienes y derechos de los deu
dores. 

No podrán hacerse contenciosos estos 
ssuntos mientras no se reslice el psgo de 
l s csntidsd liquidada, cuando ests prooe
da de contribuciones y rentas ó la consig
nación si la cantidad procediese de otros 
derechos. 

Art . 8.° Los procedimientos psra el 
reintegro á la Hacienda públioa en los oa
sos ds alcances, desfalcos, malversación de 
fondos y efectos, ó fsltss eu los mismos,' 
oualquiera que ses su naturaleza, origen 
ó denominación, serán administrstivos y 
se seguirán por ls vis de apremio mien
tras sólo se dirijan contrs los funoionarios 
elcansados y oontra los fiadores ó perso
nas responsables, ya por razón de obliga
ciones contraidas en las fianzas, ya por su 
intervención ofioial en las diligencias de 
aprobación de éstss, ó ya por razón de ac
tos administrativos en los cargos públicos 
que hubieren ejercido. 

No será obstáculo psra la contiouaoión 
de los indicados procedimientos en dicha 
vía la jurisdicción de los Tr ibunales com
petentes para conocer y fallar sobre las 
causas criminales que por aquellos del i 
tos se formaren, de cuya decisión deberá 
darse conocimiento á los Jefes de los a l 
canzados ó malversadores y al Tribunal 
de Cuentas del Reino para los efeotos que 
correspondan. 

Art . 9.° Si contra los procedimientos 
administrativos á que se refiere el artículo 
enterior se opusiesen recismsciones en 
ooncepto de tercerías ó por otra sooión de 
osrácter c iv i l por personas que ninguna 
responsabilidad tengan pars con ls H a 
cienda pública, en virtud de obligación ó 
gestión propia ó transmitida, se suspende
rán diohos procedimientos sólo en ls psr
te que se refiere á los bienes y dereohos 
controvertidos, sustanciándose este inc i 
dente en la vis gubernativa, como t r ámi 
te previo á la judioial. Si fuese sdmitida 
ls reolsmaoión, y el apremio dirigido con 
trs otros bienes del deudor no hubiere 
producido efeoto, se declsrará partida fa
l l ida el alcance que reste á fsvor de l s 
Hsoiends. Si no ae admitiese la reclama
ción por conceptuarla improcedente, se 
hará saber al interesado para que, en el 
caso de insistir en ella, scude por medio 
de ls oportons demanda ante los Tr ibu

nsles competentes. L s Administrsoión eje
cutará su acuerdo 4 no ser que de su eje
cución se sigan danos irreparables, en cu
yo caso podrá suspenderlo. 

A r t . 10. En el procedimiento por 
spremio, á que se refiere el srt. 8.°, se 
epliosrá el reintegro de ls Haoienda p ú 
blica, ante todo, la fianza que tuviera 
prestada el funcionario rosponsable, y en 
el caso de no ser suficiente, se procederá 
contrs los bienes muebles ó inmuebles 
de ls pertenenoia del mismo, guardando 
en los embsrgos el orden establecido en 
la ley de Enjuiciamiento e i v i l , 

Si éstos no bastaran á cubrir el des
falco ó alcance, y se observase que al 
aprobarse la fianza se hizo por más valer 
del que correspondiere, oon srreglo á los 
tipos estsbleoidos, ó por menor cantidad 
de la señalada para la garan t í s , se pro
cederá solamente por la diferencia de va
lores que resulte de menos oontrs los fun-
oionarius que aprobaron la fianza. 

Art . 11. Para el cobro de BUS oréditos 
liquidados, bien hayan de ingresar en el 
el Tesoro ó en las Cajas á que se refiere 
el párrsfo segundo del art. 4 .° . tiene la 
Hacienda públioa derecho de prelaoión eu 
conourrenoia oon otros acreedores, excep
tuando solamente los que lo sean de domi
nio, prenda ó hipoteca, ó cualquiera otro 
dereoho real, debidamente iusoripto en el 
Registro de ls propiedsd con anterioridad 
á la feoha en que se hsga constar en el 
mismo el dereoho de ls Haoienda, y sin 
perjuicio de lo prescrito en el artíoulo s i 
guiente. 

Pars asegurar los dereohos de la H s 
oiends contrs los actos posteriores á ls 
fechs del descubrimiento del alcance, des
falco ó malversación, bastará que la A u 
toridad económica correspondiente dirija 
al Registrador el mandamiento para la 
anotación preventiva de embargo de los 
bienes del deudor necesarios á cubrir sus 
responsabilidades. 

En todo oaso quedará á salvo á ls Hs 
oienda ls scción resoiaoria de que trsts 
el srt. 13. 

Art. 12. Ls Haoienda públioa tiene 
prelaoión sobre cualquiera otro acreedor y 
sobre el teroer adquirente, sunque hsysn 
insorifo su derecho en el Registro de la 
propiedad, pare el cobro de le snuslidsd 
corriente y de le última vencida y qo sa

tisfecha de la contribuciones ó impuestos 
que graven á los bienes inmuebles. 

Art . 13. Los contrstos y actos reali
zados en perjuicio de la Haoiends púb l i 
cs por los funcionarios ó particulares que 
resulten deudores de aquélla, serán res
cindióles eon srreglo á lss presoripoiooes 
genéreles del derecho. 

Art . 14. Tsn luego como se tengsn 
noticias de un alcance, malversación 6 
desfalco, los Jefes de los presuntos res* 
ponsables instruirán diligencias preventi
vas y adoptarán con igual carácter las 
medidas necesarias para asegurar los de
rechos de la Hacienda, dando inmediata
mente oonocimiento al Tribunal de Cuen
tas del Reino para que les oomuoique sus 
instrucciones, y nombre, en caso que lo 
estime oportuno, el Delegado que haye de 
entender en el expediente. 

De laa providencias definitivas que en 
primera instanoia dioten los Jefes instruc
tores de los expedientes, podráu apelar 
loa interesados ante el Tribunal de Cuen
tas, después de verificado el pago ó le 
consignación de la oantidad deolarads 
partida de alcance. Se sdmit i rá también 
la apelación sin el previo pago, ouándo 
hubiere fianzas no afectas á otras repousa-
bilidades que bastaren á garantir suf i 
cientemente el resultado del juioio, 6 
ouándo el Ministro de Haoienda dispense 
de tal requisito á los interesados, previs 
justificación de serles imposible su cum
plimiento. 

Art . 15. Ningún Tribunel podrá des
pachar mandamiento de ejecución, ni dio
tar providencias de embargo oontra les 
rentas y caudales del Estado. 

Los que fueren oompetentes psrs o o -
nooer sobre reclamaoión de oréditos á esr. 
go de la Haoienda pública y en favor de 
particulares, dictarán sus fallos declara
torios del derecho de las partes, y podrán 
msndsr que se cumplen ousndo hubieren 
caúsalo ejecutoria; pero este cumplimien
to tooará exclusivamente á los agentes de 
ls Administrsoión, quienes, sutorissdos 
por el Gobierno, acordarán y verificarán 
el pago en la forma y dentro de los limites 
establecidos en los presupuestos, y coa 
srreglo á las disposioiones legales. 

Si para verificar el pago fuere preoiso 
un erédito extraordinario, se presentera 
el proyecto oportuno á le aprobación de 
las Cortes deutro del mes siguiente s i diav 
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de l a notif icación de le eeoteoeit. 81 les 
Cortes no e s t u v i e r e n r e u n i d a s , se hará 
dentro del primer mea de sn r e u n i ó n . 

Art . 16. Le Haoiende pdblioe tiene 
dereeho el tnterée de 6 por 100 anual so
bre el importe totel de loe alcances, ma l -
vereeeiones y desfalcos de sos fondos, i 
oonter desde el dia en qoe ae irrogue el 
perjntoio hasta el en qne ae verifique el 
reintegro. Pero enando por le insolvencia 
del dendor directo ae exija el pego de los 
responsables subsidiarios, solamente se 
lee cargarán diohos intereses deade el die 
en qoe, deolerede su responsabilidad, se 
lee requiere el pago hasta el en qne rea
licen el reintegro. 

L a obligaoión al pago de los intereses 
no eximirá A los responsables de las penas 
en que hayan incurrido. 

Ar t . 17. Ninguna reelamaeión contra 
el Estado A título de denos y perjuicios ó 
4 título de equidad será admitido guber
nativamente pasado un año desde el hecho 
en que se funde el reclamante, quedando 
4 éste únicamente el recurso que corres
ponda ante los Tribunales oompetentes á 
que habrá lugar, oomo si la reelamaeión 
hubiera sido denegada por el Gobierno. 
Este recurso prescribirá por el transcurso 
de dos anos, á contar desde le misma 
techa. 

Ar t . 18. Todo crédito onyo recocooi-
mienlo y liquidación no se hayo solicita
do con la presentación de sus dooumentos 
justificativos dentro de los cinoo años s i 
gniente á la conclusión del servicio, y los 
que reconocidos y liquidados en las cuen
tas de gastos públioos no sean reolamados 
por los aoreedores legítimos ó sus dere-
chohabientes en igual plezo de cinco 
sños , contedos desde la términeoión del 
ejercicio de que procedan, quedarán pres
critos. 

Con este fio todo acreedor ó sn re
presentante legitimo podrá exigir de la 
oficina que corresponda un recibo expre
sivo de la reolamaoión y dooumentos en 
que la funda y de la feoha y número de 
au inscripción en e! registro de la misme 
ofioina. 

Los oréditos á favor del Estado pres
criben tamb én si no son reclamados en 
quince años. Para los efeotos de este dis 
posición, siempre que se trate de cantida 
des cootraidas en ouenta de rentas públ i 
cas anteriores á 1.° de Enero de 1882, se 
entenderá abierto aquel plazo, á partir de 
dioha feoha. 

L a prescrioión establecida en V s pá
rrafos anteriores no alcanzará á los orédi 
tos de la Deuda del Estado y del Tesoro, 
4 loa depósitos constituidos en las Cajas 
del mismo ni tampoco á los qoe resulten 
á favor del Tesoro por anticipaciones ú 
otros conceptos análogos. 

No se entiende abierto ni reabilitado 
por este articulo ningún plazo que estu 
viese cerrado ó fenecido A virtud de dis
posiciones anteriores. 

E l a.)ono de haberes atrasados de les 
clases pasivas del Estado se l imitará al 
plazo máximo de un ano, oualquiera que 
eee le feche de que parta el dereoho. 

CAPITULO II 

De las obligaciones del Estado y de los 
presupuestos 

Art . 19. Son únicamente obligaciones 
exigibles del Estsdo las que se compren
den en ls ley anual de Presupuestos ó 
se reconozcan como tales por leyes es
peciales. 

Art . SO. Constituyen loe presupuestos 
gene relee del Estedo el cómputo de l i e 
obligaciones qne le Heoiende debe satisfa
cer en cede año, eon relación 4 loe servi
cios que hayan de mantenerse en el mis
mo y el eálonlo de los recursos & medios 
qoe se consideren realizables para enbrir 
aquellas atenciones. 

Loa presupuestos regirán durante nn 
año, qne se contera desde 1.• de Jallo 4 
fin de Jnnio en que ae eerrerán y Hqul 
derán laa obligaciones reconocidas que 
queden ain pagar y loa derechos l iquide-
dos que no ae hayen realisedo el ultimo 
die del eSo del presupuesto, ee compren
derán oomo resultas del mismo en las 
cuentes que se ebren el nuevo presu
puesto. 

Art . 21. E l presupuesto general del 
Estedo se formerá y presentará 4 las Cor
tes por el Ministro de Haoienda oon auto
rización de S. M . , previo aonerdo del Con
sejo de Ministros. 

Servirá de base para su formación el 
presupuesto del aSo eoterior el del pro 
yeoto, introduciendo en él laa modifica
ciones que estime necesarias en los servi
cios de an departamento, gastos é ingre
sos de las contribuciones y rentes públ i 
oas y aquéllas qus en el plazo señalado al 
efeeto por el Conaejo de Ministros propon
ga eada Ministro en los gastos é ingresos 
de su respectivo departamento. 

Art . 22. Todos los servioios del Este-
do, sin exoepoión alguna, figurarán en el 
presupuesto de gastos con au correspon
diente crédito numérico, quedando en su 
virtud prohibidas las autorizaciones pera 
considerar como créditos comprendidos 
en el estado de gastos ó ampliados por 
virtud de la misma ley el importe de las 
obligaciones que se reoonosoan ó liquiden. 

Art . 23. E l Gobierno consignará en 
la relaoión de oréditos ampliables por me
dida gubernativa, á que se refiere el ar
tículo 30 de la presente ley, aquéllos ser
vicios cuya evaluación no pueda fijarse 
oon exactitud por su naturaleza eventual. 

Art. 24. E l presupuesto de gastos se 
dividirá en dos partes: la primera com
prenderá los de la Casa Real, Cuerpos 
Colegisladores, Deuda públioa y Clases 
pasivas; y la segunda de los Departa
mentos ministeriales. Una y otra detalla-
Uarán por seooiones, capítulos, artículos 
y oonoeptos el por menor y c l a s i f i c a c i ó n 

de servicios , observándose los preceptos 
siguientes: 

1. ° Los gastos de la Caaa Reel, bajo 
un sólo oapitulo con denominación, y por 
artioulos el por menor de lo que corres- j 
ponda á eade individuo de la Real Fami 
l ia , con arreglo á la Constitución y les le
yes. 

2. ° Los de los Cnerpos Colegis! adores 
en la forma que oade uno acuerde oon 
arreglo á lo dispuesto en la ley de rela
ciones entro los mismos Cuerpos. 

3. ° Los de la Deuda públioa, d iv id i 
dos en capítulos por oada clase de deude, 
consignando el importe de le que se halle 
en oirculaoión al empezar el presupuesto, 
y separando por artioulos lo qae se desti
ne á la amortización, el pago de intereses, 
gastos de comisión, ooofecoión de títulos 
y todos los demás que exija este servicio. 

Las obligaciones conocidas eon la de
nominación de Cargas de justioie, se com
prenderán bsjo un oepítulo de le Deude 
públioa, dividiéndole en loa artículos ne 
cesarlos para distinguir su origen y pro
cedencia. También ae detallará el porme 

ñor de cede oerge y le disposición qne la 
hubiese autorizado. 

4. * Los de Clases pasivas bajo nn solo 
capítulo y eon el número de artículos qne 
clasifiquen le prooedeooia y los heberee 
qoe les correspondan. Se eeompaSará un 
estedo que demuestre los individuos qne 
cobren por oeda nna de lee Cajas del Te
soro, en prooedenele y haberes anuales, y 
además nne relación nominal de las de-

• 

eleraciones de dereohos pasivos que se 
hubieren heoho durante el año económico 
enterior al de le presentación del proyeo
to de presupuestos. 

5. ° Los presupuestos de los Departe-
montos ministerielee se dividirán en tree 
partes: le primera comprenderá los servi
olas ordinarioa ó de oarácter permanente, 
eunqne su cuantía sea variable; le segun
de, loe extraordinarios ó de carácter tem
poral, aunque so orédito eee fijo, y la ter
cera, las obligaciones de ejercicios cerra
dos que carescen de crédito legislativo y 
las que resulten ain pagar contraídas en 
cuentas de gastos públicos procedentes de 
presupuestos anteriores, pero sin expre
sar nnmerieamente el crédito correspon
diente. 

En los servicios de oaráoter permanen
te se detallarán en un solo capítulo: p r i 
mero, todos los gastos de personal de lae 
dependencias de le Adminiatraoión Cen
tral, clasificando por artículos el número 
de individuos, por categorías y olases, oon 
las remuneraciones que se les asignen, 
bien sea en concepto de sneldo, sobresuel
do, dieta ó gratificación; segundo, las 
asignaciones de escritorio ó material or
dinario de ofioinaa, precisando por artícu
los loque corresponda á oada una de éstas; 
tercero, el importe del personal y mate
rial de l a i oficinas provinoiales, de Cuerpos 
ó Institutos del Ejéroito, de la Armada y 
de ouantos dependan de los diversos M i 
nisterios, sea cual fuere su cometido; y, 
por ú l t imo , bsjo la denominación de 
Gastos diversos, se comprenderán, oon la 
separación conveniente de capítulos y ar
tioulos, aquellos servioios que no se refie
ren á personal ni á material ordinario de 
oficinas. Cada oonoepto contendrá un solo 
servicio y el crédito neoesario para cu
brirlo, quedando, por tanto, prohibidas 
las agrupaoioaes y el uso de frases inde
terminadas que no permitan apreciar ni la 
naturaleza de los servioios ni el ooste de 
cada uno de éstos. 

Siempre que se trata de algunoa nue
vos ó en ourso de ejecución, y de la ad
quisición de material para el Ejéroito, 
Armada ú Obras públioas, se acompañarán 
relaciones oon el pormenor de oada obre 
ó servioio, y el crédito qne se solicite pere 
cede obligaoión. 

Los gastos de personal y material no 
se figurarán en un mismo capítulo, cual
quiera que sea l a ofioina á que corres
ponde. 

Art . 25. E l presupuesto de logresos se 
dividirá en las seooiones siguientes: 

Primera. Contribuciones é impuestos 
direotos. 

Seguoda. Impuestos indirectos. 
Teroera. Monopolios y servioios ex 

plotados por la Administración. 
Cuarta. Rentas de las propiedades del 

Estado. 
Quinta. Producto de bienes desamor

tizados. 
Y sexta. Recursos ordinarios y ex

traordinarios del Teaoro. 

Las seooiones comprenderán entre ca

pítulos y artículos, los diversos orígenes 
de rentai eon la eieaifioeelón necesaria de 
conceptos. 

A r t . 26. E l proyecto de presupuestos 
del Estedo ee presentera 4 las Cortes acora, 
peñado de nne Memoria sobre la aituaoióa 
de la Haoiende y del Tesoro, en le cual 
ee explicarán todas les modifieaciones 
esenciales que se introduzcan en el pro
yecto, y de un balanee que ponga de ma
nifiesto le situación del presupuesto del 
año anterior e l que ae bello en ejercicio. 
Este belanoe comprenderá: 

1. ° E l importe calculado en le ley del 
presupuesto por oada uno de los conceptos 
de ingresos; lo qne por onenta de los mis
mos se haye recaudado; laa somas pee 
dientes de oobro; el totel de los valores 
probables del presupuesto, y les diferen
oias que produioe le comparación de éstos 
oon los oréditos legislativos. 

2. ° L a oantidad consignada en cada 
capítulo del presupuesto de gastos para 
atender 4 los servioios públicos, lo sa
tisfecho por cuenta de estos oréditos dó
rente el año, las sumas pendientes de 
pago, las obligaciones probables del pre
supuesto y lss diferenoias qne resulten 
de su oomparaoión eon loa créditos au
torizados. 

Ar t . 27. E l Gobierno pare mo iifioar 
los servicies ó creer otros nuevos sin ex
ceder el orédito de oeda presupuesto, ne
cesitará oir á la intervención general de 
le Administración del Estado y al Consejo 
de Estedo en pleno, y qne en sus informes 
resolte reconooide la conveniencia, nece
sidad y urgencia de la reforme, autorizán
dose éste por deoreto acordado en Consejo 
de Ministros. Estos deoretos se publiosrán 
en ei periódico ofloial, sin cuyo requisito 
no serán ejeoutados. 

Art . 28. Se prohibe la concesión de 
oréditos oon oaráoter permanente. 

Art . 29. Cuando ocurra la neeeaidad 
de haoer algún gasto para el cnal no haya 
orédito legislativo, ó sea insuficiente la 
suma señalada en el presupuesto para 
atender á algún servioio, el Gobierno pre
sentará al Congreso de los Diputados aa 
proyecto de ley pidiendo en el primer oaso 
un crédito extraordinario y eu el segunda 
un suplemento de crédito. 

S i las Cortea no estuviesen reunidas J 
le ejeeuoión d3Í servicio para el oual falte 
orédito fuera urgente, el Gobierno podrá 
concederle bajo sn responsabilidad, pre
via instruooión de expediente en que se 
oirá á le Intervención generel y el Conse
jo de Estedo en pleno, sobre le necesidad 
ebsoluta y urgencia imprescindible de la 
oonoesión. 

E l importe de loa créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito podrá 
cubrirse: 

1. ° Por medio de transferencia ¿ 
transferencias de orédito cnando las ha-
gen posibles los remenentes que ofrezcan 
otros capítulos, artículos ó oonoeptos de 
la misma sección del presupuesto. 

2. ° Con el exoeso que ofrezcan los 
Ingresos calculados sobre los oréditol 
presupuestos. 

3 ° Con le deuda flotante del Tesoro. 
Art . 30 A toda ley de Presupuestos 

acompáñala una relaoión de los servicios 
qne, por su naturaleza eventual, no pue
dan evaluarse eon exaotitud, y á loa 
cuales se limitará le faoulted que oonce* 
de el Gobierno el artioulo anterior, para 
conceder suplementos de orédito encado 
no ee hallen abiertas lea Cartel. 



Art. 31* Loa decretos de concesión de 
réditos extraordinarios ó de suplemen
tos de crédito, se remitirán eon los expe
dientes qne Ies hayan producido el T r i 
gonal de Cuentee del Reino pere su tome 
de rsson, publicándose en le Oactta de 
Madrid, sin enyo requisito no se ejecu
tarán, bsjo le responsabilidad, en oaso 
contrario, del Ministro encargado de su 
cumplimiento. 

Art. 32. £1 Gobierno presentsrá el 
fjongrsso de los Diputsdos, dentro preci
samente dsl primer mes de osds reunión 
de Cortes, un proyecto de ls ley de apro
bación ds los créditos extrsordinsrios y 
suplementos ds oréditos eoordsdos duren-
te ls época de suspensión de sesiones, y 
de los medios necesarios psrs obtener los 
recorsos eon que cubrirlos, acompañando 
los expedientes y Memorias explicativas 
de las causas que los hubieren heoho i n 
dispensables. 

Art. 33. Los remsnentes de crédito 
qae resulten de los espitólos de personal 
por consecuencia de vsosntes, licencias ó 
traslaciones, quedarán desde luego anula
dos, sin que se pueds disponer de ellos 
para otras obligaciones. 

Art. 34. En casos de guerra, de grsve 
alteración de orden públioo ó de calami
dades, podrá el Gobierno, de acuerdo y 
bajo ls responsabilidad del Consejo de M i 
nistros, autorizar anticipaciones de fondos 
i reembolsar tan pronto como tenga lugar 
la concesión del oredlto extraordinario ó 
suplemento de orédito. 

Otorgadas que sesn, se procederá, sin 
pérdida de momento, á la formación del 
necesario expediente, para obtener el cré-
to extraordinario ó supletorio, siguiendo 
el procedimiento que determina el art. 29. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

limo. Sr.: Dada ouenta á S. M . de la 
instancia promovida á este Ministerio por 
varioa individuos sprobados en los ejer
cicios de oposición psre ingreso en el 
Cuerpo de Correos, solicitando que se de
clare en espectacióu de plaza á todoa los 
que, hallándose en squel oaso, no estén 
incluidos en la propuesta de los 130 pr i 
meros que el Tr ibuna l ha formulado, 
atemperándose á la Real orden de convo
catoria: 

Teniendo en cuents el número de va
cantes producidas en ls ú l t ims clase del 
Cuerpo, y que siendo el espíritu del regla
mento orgánioo, en el art. 17, dejar un 
remanente de personal idóneo pare susti
tuir, ain quebranto ni perturbación de los 
servicios, á los funcionarios que cesaren 
en el ramo, no se obtendris este resultado 
do ls smpliación pretendida, puesto que 
caai todos los incluidos en ls referida pro
puesta obtendrán inmediatamente colo
cación, y en un plazo brevísimo los res-
tantea: 

Considerando asimismo que no se i n 
fringe ningún precepto reglsmeotsrio con 
«1 otorgsmiento de la gracia solicitada, y 
que existen precedentes de snálogss con
cesiones, no sólo en otros Cuerpos orgáni
c o s de le Administrsoión públios, sino 
en el miamo de Correos: 

Y teniendo en cuenta los sacrificios 
de todo género que se hsn impuesto los 
opositores por l s muohs durseión de los 
•jprcioios, el rigor oon que hsn sido juz

gados hasta reducir á 333 declarados apto* 
los 1,553 admitidos 4 le oposición, y f i 
nalmente, le imposibilidad de trazar eon 
justioie nne linee divisoria psre limitar 4 
determinado número ds aquéllos nne me
dida ten conveniente 4 ;los intereses del 
Cuerpo de Correos: 
B 3. M . SÍ|RET (Q. D. G.), y en su nom
bre le REINA Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por ese Direc
ción general, se be servido declarar en 
expeoteelóu de plsse 4 todos los i n d i v i 
duos sprobados por el Tribunsl de oposi
ciones de Correos, ouyo número excede s i 
de lss vscsntes que aotualmente existen, 
psre ocupar lss que en lo sucesivo se pro
duzcan por el orden que les corresponde, 
según le oeliflosoión de sus ejeroioios. 

De Resl orden lo digo 4 Y . I. 4 los 
efeotos oportunos. Dios guarde 4 Y . I . 
muohos años . Msdrid 4 de Dioiembre 
de 1894. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 
(Gaceta 7 Diciembre del 94.) 

AYUNTAMIENTOS 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Aguacil 
de este munioipio, con el hsber snual de 
273 pesetas 75 céntimos, afectas el presu
puesto en ejeroioio. 

Los aspirantes, presentarán sus solici
tudes en ls Secretaría de ests Corporaoión 
por término do treinte dias, acreditando 
debidamente saber leer y escribir y ob
servar buene oonduote. 

Ajalvir 30 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Antonio G. Balandros, 

Cadalso 

E l día 16 del próximo mes de Diciem
bre, á las diez de la mañane, tendrá l u 
gar en la Sala de sesiones de este A y u n 
tamiento, l s subasta del arrendamiento 
de pesas y medidas en esta v i l l a , para el 
ano de 1895, bajo el tipo de 10.000 pese
tas, y oon sujeción el pliego de condicio
nes que se halla de mauifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Cadalso 30 de Noviembre de 1894 = 
E l Aloalde, Bonifacio Alcázar. 

Carabanchel A l t o 

Acercándose l s época de la formación 
del apéndice al amillaramiento de le r i 
queza rustios, urbana y peousrie de este 
término, que hs de servir de base al re
parto individual de la oootribuoión, para 
el próximo ejeroioio de 1894-95; los pro
pietarios, tsnto veoinos como forasteros 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza, presentsrán en la Seoretaris 
de eate Ayuntamiento, relaciones juradas 
de las altas y bajas exhibiendo los títulos 
inscritos qoe ecrediten lss traslaciones de 
dominio, en el término de treinte díss 
oontsdos desde la inseroión de este enun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL, en ls inteligen
cia, que transcurrido dicho plazo, no se 
sdmitirá ninguna y les psrará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Carabanchel Alto 3 de Diciembre de 
Í894.=E1 Aloalde, Ildefonso Fernández 
Cabreras. 

E l B o a l o 

Ss halla vacante la piase de Médico 

ti tu 1 ar de este distrito, dotada eon el suel
do ennel de 999 pesetss, pagadas del pre* 
supuesto municipal, por trimestres ven
cidos y 1.250 que próximamente ascende
rán lss iguales de los veoinos pudientes. 

Le población es sana, eon buen ss aguas 
y consta de 120 veoinos, hey eerretsre 
que conduce á la estación de Y i l l e l b s , que 
diste unos 9 kilómetros. 

Los aspirantes presentsrán lss so l ic i 
tudes ente el Sr. Aloslde Presidente, en 
término de treinte diss, oontsdos desde 
le fechs qne este enunoio aparezca inser
to en el B O L E T Í N OFICIAL , siendo preferido 
los que poseen el titulo de licensiedo en 
Medieine y Cirojís, y que lleven algunos 
sños de práctica en la profesión, 

Distrito de E l Boalo 2 de Dioiembre de 
Í894.—Por orden del Sr. Presidente, Don 
Luis Estebsn, el teniente Alcelde, Ms
nuel Sans. 

L o « S a n t o s de la H u m o s a 

Para cumplir oon lo que disponen los 
artículos 48 y 56 del Reglemento de 30 de 
Septiembre de 1885 y prooeder á le forma
ción del spéndice el amillaramiento de le 
riqueze de este distrito munioipsl, que he 
de servir de bsse s i repsrtimiento de l s 
oontribueión territorisl del próximo ejer
oioio de 1895 á 96, se previene á los Con
tribuyentes que hsysn experimentado va
riación en su riqueze durente el ano eo
tual, presenten relaciones por duplicado 
qoe lo sorediten en l s Seoretería de este 
Ayuntsmiento, en el pspel oorrespondien
te, en el improrrogable plazo de todo el 
presente mes, acompañando los títulos de 
propiedad que justifiquen la transmisión 
de dominio oon el psgo de los dereohos á 
la Haoienda, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas, oomo tampoco las que se 
presenten después de dicho término. 

Los Ssntos de ls Humosa 1.° de Di 
oiembre de 1894.=El Alcalde, Nicolás 
López. 

8 a a Martín de la Vega 

E l Ayuntamiento y Junta munioipsl 
de este v i l l s , en sesión de 29 del sotual, 
acordaron proceder á le instruooión del 
oportuno expediente psrs ls enajenación 
de l s Gasa-Matadero de estos propios, dado 
su estsdo ruinoso. 

E n su virtud, á los efeotos prevenidos 
por el Resl decreto de 28 de Septiembre 
de 1849, se expone s i públioo dioho expe
diente por término de quince díss , pare 
oir reolsmaclones. Trsnaourrido este ple
zo, que empezsrá á contsrse desde la i n 
serción del snunoio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
se remit irá el expediente al Exorno. Señor 
Gobernedor c iv i l de ls provinois en sol i -
oitud de ls autorización necesaria pare 
prooeder á l s enajenación de ls finos. 

San Msrtin de l s Yegs i.° de Diciem
bre de i894.=E1 Aloslde, Celedonio G u i 
jarro. 

Torrelodones 

Teniendo que prooeder muy en breve 
á la formación del apéndice al amillara
miento de este término munioipsl, que 
hs de servir de bsse psrs el repsrtimiento 
de l s contribuoión territorisl, de inmue
bles , oultivo y ganader ía , en el año 
económico de 1895 á 96, se hsoe ssber á 
los veoinos y forssteros que hsysn sufrido 
sltersoión en su riqness, presenten sn le 
Seoretería del Ayuntsmiento, deade este 
día hasta 31 de Diciembre próximo, rela
ciones en que ss haga constar, á les que 
acompauaránloajdooumeotosj do traami-

sión de dominio y requisitos prevenidos 
en le Instrucción; adYlr l leudo, que pasado 
dioho plezo no aa admitirá ninguno. 

Torrelodones 30 de Noviembre 1 8 9 4 . a 
E l Aloslde, Crispólo Bravo. = P . S. M . , E l 
Secretario, Antonio Estebsn. 

Villa del Pirado 

Con el fln de que el Ayuntemiento y 
Junta pericial de esta v i l l a pueda cum
plir con lo que se dispone en el srt. 48 y 
sucesivos del reglamento psre le contri
bución territorisl de 30 de Septiembre de 
1885, los Contribuyentes que heyen sufri
do variación en su riquess por elts ó bsjs, 
como asimismo en los ganado», presents
rán en esta Aloaldía las relaciones bien 
detalladas, en pspel de oficio, expresando 
la feohs del documento públioo de vente 
ó oomprs oon le inscripción del registro, 
salvo los caaos del srt. 175 del reglemento 
de Derechos reales de 31 de Dioiembre 
de 1881. 

Como ei spéndice s i amillaramiento 
hs de estsr terminsdo psre fines de F e 
brero, el que hs de hacerse para el ano de 
1895 á 96, han de presentarse en el tér
mino de todo el mes de Dioiembre lss so
licitudes que csds contribuyente tenga á 
bien; pues lss que no se presenten en el 
tiempo designado, por justa que sea la re
clamación, no podrá ser sdmitids. 

Los dueños de riqueza pecuaria lo ma
nifestarán en la misma forma, para que se 
puedapraoticsrls alteración consiguiente. 

Lo que se hsoe ssber a l públioo para 
que no sieguen ignorsneis y puedsn en 
tiempo oportuno presentsr sus relaciones 
ó instancias. 

V i l l a del Prado 1.° de Diciembre de 
1894.= Joaquín Requilón. 

V ill amanta 

Debiendo procederse á ls formación 
del spéndice de ls riqueza públics que ha 
de servir de base en ests localidad psre 
ls formsoión del repartimiento de l s con
tribuoión territorial para el próximo ano 
económico de 1895 á 96, se hsce preciso 
qne todo contribuyente que haya sufrido 
alteración en su partida y estén dentro de 
las variaciones consignadas en el srt. 43 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, presentarán relación por duplioado 
en el papel oorrespondiente en l s Seorets
r ís de este Ayuntamiento, en todo el mes 
de Dioiembre, en las que se haga costsr 
que de ls variación se hsn psgsdo los de
reohos á ls Haoienda, oon advertenois que 
los que se presenten fuera de dioho pe
ríodo quedarán psra el aSo inmediato. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Nsvslosrnero, Villanueva de 
Peroles, Yil lamanti l la , Aldea del Fresno 
y Madrid, den la oorrespondiente publ ic i 
dad s i presente enunoio. 

Vi 11 amanta 3 de Diciembre de 1894.= 
E l Alealde, Frsnoisoo Nones. 

Villaviolosa da Odón 

Con objeto de prooeder á le formación 
del epéndice el amillsrsmiento de este 
término munioipsl, que he de servir de 
bsse psrs el repsrtimiento de l s contri
bución de inmuebles, cultivo y gsnsde
r íe , en el ano próximo económioo de 
1895 á 96 se haoe saber á los terratenien
tes, tsnto vecinos oomo forssteros que hs
ysn sufrido sltersoión en su riquezs, pre
senten en l s Seoretsrie de este Ayunts 
miento en todo el próximo venidero mes 
de Diciembre les correspondientes altas y 
bajas, pues transcurrido disho plsso no 



te admitirá nluguna y lee par irá A los in-
tereeedoe los perjuicio» eoaaig aleo tes. 

Villevioec de Odón A 30 de Noviem-
bre de 1894.=«E1 Alcalde, León Meurelo. 

PROVIDENCUS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

CENTRO 

D. Remón Rarroete y Jiménes, Juez de 
instrucción del distrito del Centro de eata 
eapital. 

Por la presente ae eite, Heme y em
pieza A Meroedes Seriego Soriano, natu
ral y vecina de esta Corte, hija de María y 
José, de treinta y dos aSos de edad, solte
ra, qne ha habitado en le ealle de Bravo 
Muri l lo , 65, y Aceiteros. 3, y cuyas demás 
circunstancias personales y aotual para
dero ae ignoran, para que dentro del té r 
mino de dies días, á oontar desde el en 
que eparezoe inserta este requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa' 
rezee en este Juzgado, oon el fin de practi
carla cierta notificación en causa pendien
te oontra la misma por hurto; aperoibida 
que de no verificarlo será deolarede rebel
de, y le parará el perjuioio que hubiere 
lugar eon arreglo á derecho. 

Asi mismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades tanto civiles oomo m i l i -
teres, y Agentes de le polioia judicial, 
prooedan á la busca, captura y conducción 
á le Cárcel de mujeres de este Capital, y 
á mi disposioión de le referido procesada. 

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 
1894.=Ramóu Barroeta.—El Escribano, 
Bartolmé TJoeda. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B .°=Ramón Barroeta.=*E1 actuario, 
Lioenoiedo Ramón Agnado y OrÍa.a»Ee 
copia.=L. Agnado y Orle. 71 1 

HOSPICIO 

D. Luis Ponoe de León y de le Higue
ra, Magistrado de Audienoie territoriel de 
fuera de este Gorte y Jnes de instrucción 
del distrito del Hospicio de le misme. 

Por le presente requisitoria se eite, 
Heme y empleze á Franoisoo Enriqne 
Santos, neturel y veoino de eite Corte, 
hijo de Julián y Antonio, de veintidós 
aSoa de eded, eoltero, oerregero, y Benito 
Rubio Gómez, natural de Trujillo, Cáoe-
res, hijo de Fernendo y Josefa, de treinta 
y dos años de edad, soltero, albañll , cu 
yos domicilios y actual paradero se igno
ren, pere que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, oomparezoan 
en dieho Juzgado ó en la Cárcel eelular, 
A responder de la cause que se les instruye 
por el delito de tentetiva de robo. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades oiviles y militares y 
demás Agentes déla polioia judicial proce
dan á la busca, deteneión y conducoión á 
la Cárcel de esta Gorte, A disposioión de 
este referido Juzgado de los indicados su
jetos. 

Dada en Madrid á 3 de Dioiembre de 
1894.=Luis Ponce de L e ó n . = E l aotuario, 
Justo Navarro.—Es oop ia .«Jus to Na
varro. 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta oapital en v i r 
tud de providencie dictada el día 1.° del 
aotual, en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Félix Conde y Garrote, oontra Don 
Pedro Sanz Sopeña, sobre pago de pesetas, 
ha mandado sacar á la venta en públioa 
subasta, por teroera vez y sin sujeción á 
tipo, la siguiente finca: 

Una casa sita en esta capital, afueras 
de la puerta de Segovia, en la Cuesta de 
las descargas, esquina á la oalle de Alge-
eiras, por donde tiene la entrada, señala
da con el núm. 1 provisional: linda al 
Norte, con calle de Algeoiras; al Este, con 
la cuesta de las Desoargas; al Sur, solar 
de D. Franoisoo de Paula Retortillo, y 
Oeste, consolar de D. Agustín Mendizábal; 
tiene una superficie de 4.795 pies y 22 
décimas; la que ha sido tasada en 76.723 
pesetas 52 céntimos. 

So hace saber que el remate se verifi
cará el día 8 de Enero venidero, á la una 
de la tarde, en la Sala Audiencia del Juz
gado, sita en el piso prinoipal de la casa 
número i de la oalle del General Casta
ños; que sale á subasta por tercera vez y 
sin sujeoión á tipo fijo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioitadores 
oonsignsr previamente en la mesa del 
Juzgado una oantidad igual, por lo me
nos al 10 por 100 efeotivo del valor de la 
tasaoión, y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto eu la Esoribanía, al efecto de 
poder examinarlos, no admitiéndose des
pués del remate reolamaoión alguna por 
insufloienoie ó defeoto de l o i títulos. 

D. Luis Ponoe de León y de la Higue
ra, Magistrado de audiencia Territorial de 
fuera de esta Corte, y Juez de instruoción 
del distrito del Hospioio de la misma. 

Por la presente requisitoria se eite, Ha 
ma y emplaza á Maria Vicente Ibáñez, na 
tural de Figueras, hija de Francisca, i g 
norándose el nombre de su padre, viuda, 
de ouarenta y un años de edad, que tuvo 
su domicilio en le calle del Cardenal Gis 
ñeros, números 35 y 37, piso cuarto, sien 
do sus senas personales de estatura alta, 
rubia, ojos acules, de buen oolor, y viste 
de artesana, con mantón negro; y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente eu este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en 
la oausa que se la sigue por estafa. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás Agentes de la pulicia judicial , 
procedan á la busca, oaptura y presenta
ción en este dicho Juzgado de la referida 
procesada. 

Dada en Madrid á 3 de Dioiembre de 
1894 =Luis Ponoe de León.—El aotuario, 
Justo Navarro. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra
do de Audienoie territorial de fuera de 
eite Corte y Juez de instruooión del dis
trito de le Universided de la misma. 

Por la presente se oita, llama y em
pieza á Isidro N . , que representa tener 
unos catorce años de edad, y se dedioa á 
subir bultos de la Estación del Ferroca
r r i l del Norte, y que según pareoe ha v i 
vido en compañía de su padre, que ea de 
ofioio Coehero, en la calle de laa Pozas, 
número 3, ignorándose sus demás circuns
tancias y aotual paradero, á fin de que en 
el prooiso término de diez días, contados 

deade la fijación de eata requisitoria en 
el eitio pdblioo de oostnmbre é inseroión 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
oomparezoa en le Sale endieneia de eite 
Juzgado, sito en la oalle del Generel Cas
taños, n ú m . 1, á responder A los cergoe 
que le remitan en le eense que eontre el 
mismo y Jerónimo Pérez Javeto (a) El 
Carpinterin, instruyo por el delito de 
tentetive de hnrto de un llamador del 
portal de le case núm. 14, calle de Colón, 
en la mañane del 16 de Noviembre ú l t i 
mo; aperoibido que de no comparecer será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de le Nación tanto 
oiviles como mi litaros, procedan á la busca 
y captura del Isidro, oonduoiéndolo á la 
Cároel oelular ]de este Corte en cíese de 
detenido eomunicado y á mi disposioión, 
siendo sus aeñas personales las siguientes: 
estatura baja, oolor moreno, y viste caza
dora negra, pantalón de paño negro y 
boina azul, todo muy usado. 

Dada en Madrid á 3 de Dioiembre de 
1894.—Pablo Maroto.=El Esoribano, F e 
lipe Gouzález Bernabé. 

B E C E R R E A 

D. José Soto y Torre, Secretario del 
Juzgado de instruoción de Beoerreá. 

Certifico que en el sumario que se ins
truye por estafa de un pliego de valores 
declarados á Pedro Méndez, vecino de V i -
llaquinte, obra la siguiente. 

Requisitoria.—D. Estanislao Sala del 
Castillo, Juez de instruooión de Becerrea, 
por la presente ss oita, llama y emplaza 
el prooesado D . Claudio López de Neira, 
viudo, de treinta y seis años de edad, es
tatura regular, oolor bueno, natural de 
Fonsagrada y vecino que ha sido de esta 
v i l la , auiente en laactualidad en ignorado 
paradero, hijo de D. Antonio y de Doña Isa
bel, para que á oontar desde la inseroión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia de Madrid, para donde marohó y 
Gaceta oficial, comparezoa ante este Juz
gado, en el término de diez días, á res
ponder de los oargos que le resultan de 
este sumario; aperoibido de que sino lo 
haoe le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Y estando decretada la prisión provi
sional Je dicho sujeto, ruego y encargo 
á todas las Autoridades tanto civiles oomo 
militares, prooedan á la busca y oaptura 
de dioho sujeto, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposioión de este Juzgado, oon 
las seguridades debidas. 

Becerrea 1.° de Dioiembre de 1894.= 
E . Sala.ssJosé Soto. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de Madrid, expido la presente en Be
oerreá á 1.° de Dioiembre de 1894.=José 
Soto. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos García y López, Juez de pri
mera instanoia de esta v i l l a de Navaloar
nero y su partido. 

Por el presente edicto se eita, llama y 
emplaza á los parientea del presunto de
mente Andrés Avelino Giouero y Martín, 
de trece años de edad, hijo de Viotorio y 
Juliana, natural y domiciliado en Chapi
nería, para que y de oonformidad con lo 
dispuesto en el art. 8.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de un 
mea, á ser oídos en el expediente que se 
instruye en el mismo á instanoia de Jul ia

na Martín Domínguez, medre de dioho in. 
divldno, cobre reclusión definitiva de esta 
en un maoieomio. 

Dado en Neveleernero á 30 de Noviem
bre de 1894.==Santos García y López.*, 
Ante mí, Angel Sánchez Real. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Lnis G i l Cervera, Juez mnnieipal del dis
trito de l a Latina, se eita y llame por tér
mino de einco días á Urbano Escudero Soto, 
de oioeueota y dos años, natural de Ca-
ñaveruelas, provinoia de Cuenoa, y que 
dijo vivi r en la Carretera de Getafe, 9, bajo, 
á fin de que comperezoe eo le Sais audien
oia de este Juzgado, alto en l a eelle de las 
Maldonadas, núm. 11, prinoipel, parala 
práctica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de uo oompareoer 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=Gil =E1 Secretarlo, L . Julián 
Fernández Garcia. 

Junta municipal Central 
de primera enseñanza de Madrid 

CONCURSO DEL TERCER TRIMESTRE DE 1894 
Propuesta que ha formulado esta Junta 

para la provisión en concurso de ascenso 
á la plaza de Maestra á la Escuela ele
mental de niñas, núm. 20, de las de esta 
Corte establecida en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 74, dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas anuales y retri
buciones correspondientes, en conformi
dad con las disposiciones legales anterio
res al Real decreto ole 17 de Agosto último. 

Núm. 1.—Doña Juana Beltrán Tomás, 
propuesta para dicha Escuela de niñas, 
oon treinta años, cinco meses y veintiséis 
dias de servioios. Desempeña en la actua
lidad una de las elementales de niñas de 
Palma (Balearos), oon 2.000 pesetas de 
sueldo anual. 

Núm. 2.—Doña María Obrador Perist 
Maestra de una de las Escuelas elemen
tales de niñas de Palma (Baleares), con 
2.000 pesetas de sueldo anual y veinticinco 
años, cinco meses y nueve días de servioios. 

N ú m . 3 . — D o ñ a Estefanía Castaños 
Pía, Maestra de una de laa Esouelas ele
mentales de niñas de Zaragoza, oon 2.000 
pesetas de sueldo anual; veintitrés años, 
cuatro meses y catorce días de servicios. 

Núm. 4.—Doña Maríe Ana Ramona 
Vives, Maestra de una de las Escuelas ele
mentales de niñas de Bilbao, con 2.OOO 
pesetas de sueldo anual; veintiún años, 
seis meses y dos días de servioios.j 

Núm. 5.—Doña María Lozano Abad, 
Maestra de una de las Esouelas elementa
les de niñas de Almería, con 2.000 pese
tas anuales de sueldo, y diez y siete años 
y veintisiete dias de servioios. 

No admitidas 
Doña Rosa Calatayud y Pericas.—Ex

cluida por no justificar el sueldo regla
mentario que da dereoho á este concurso. 

Doña Josefa Patrooinio Quiroga.—Ex
cluida del oonourso por oponerse su ad
misión el art. 186 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, el 63 
del Reglamento de 7 de Dioiembre de 
1888 y á la Reel orden de 12 de Mayo 
de 1890. 

Doña Luisa de Carlos.—Idem id. id. 
Doña Hermenegilda Gómez y Gonzá

lez.—Idem id. id. 
Madrid 27 de Noviembre de 1894.= 

E l Presidente accidental, Marqués ' i* 
Cuba.=El Seoretario, José Rodríguez Pa-
rreño. 

.=» 


